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chihuahua, ch¡h., a 03 de octubre de 2024

L¡c. Mari'a Amparo Sánchez Ol¡\ras
Directora de Administración y Finanzas

Presente. -

por medio de la presente, someto lá información para la coñtra!ación correspondiente a la requisrción 24OSl9,
que corresponde a la renovación de las licenc¡as Adobe Acrobat Pro DC y Adobe Creative Cloud para el
personal del CIMAV; por uñ costo total de $50J2O.80 pescs mexicanos, con fundamento en el ArL 42 de Ia
L,AASSP, y de conformidad con el numeral Vlll2.4 penúlt¡mo párrafo de las políticas. Bases y Lineamientos
que rigen al Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. .a contratación se adjudicará al pro\eedor
CADGRAFICS, SA. DE C.V., toda vez que es quien presentó la oferta más económica.

Suscripciones soñ requeridas para el correcto desarrollo de las distiñtas actividades del Depértarnento de
Adquisiciones, coadyuvándo con la modificación/integración de documentos.

Con este software se puede ver, firmar, recopi¡ar comentarios y hacer un seguimiento de ellos. y companir
arch¡vos PDF, además permite integrar varios tipos de conten¡do - texto, imágenes y gráficos vector¡a¡es,
videos, animac¡ones. ficheros de audio, modelos 3D, campos ¡nteract¡vos. enlaces y botones Detecta
diferencias rápidamente entre dos PDF con la herramienta Comparar archivos.

Permite el trabajo con mú¡tiples secuencias (líñeas de tiempo), que adémás pueden ser jerárquizadas, unas
dentro de otras. A parte de medios, las IÍneas de tiempo admiten una serie de elementos especiales como
Capas de Ajuste {mismo concepto que en Photoshop), Títulos, Composicicnes de After Effucts y Gráficos
Esenciales.

lncorpora tamb¡én una librería de efectos, que puedes ampl¡ar mediante la instalac¡ón de plugins. Además,
las propiedades de ¡os efectos se pueden animár mediante un sistemá de fotogramas clave. Posibllita la
creación de máscaras en la zona donde se desee aplicar el efecto, muy útil para generar viñetas, hacer
correcciones de color, etc.

Es sin duda una de las mejores he!'ramientas para la producc¡ón de vídeos para cualqu¡er creador de
contenidos.

Crea imágenes, logotipos, t¡pografias y paquetes sofisticados, y mucho más con apl¡caciones como Adobe
photoshop e lllulrator. Colabora mediante archivos PDF en Adobe Acrobat Pro. Obtén acceso a los activos
de Adobe Fonts y Adobe Stock.

ntamente,

io Bravo Crajedé
Coord¡ de Tecnologías de la lñformac¡ón

2G24
Carríllo
RTO

f;it"rtft"ó @

Creative Cloud forTeams AllApps es un software de ed¡ción y posproducción de vídeo desarrollado porAdobe
y orieñtado a la ed¡ción de vheos profesionales, cuenta con una interfaz que se puede personalizar,
organizada en espac¡os de trebajo que coinciden con ¡as etapas de la edic!ón: ensamblaje. ed¡ción, color,
efectos. audio y títulos.
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No. de oficio cEDNlGDl3157l2o.24
Ciudad de México, a 05 de jun¡o de 2o24

MARCO ANTONIO BRAVO GRA'EDA
Coordinador de Tecnologías de la lnformación

Centro de lnvestigación en Materiales Avanzádos, S,C.

Me refiero al oficio CII-O3912O24, recibido a través de la Herramienta de Cestión de Política
TIC 2.O en fecha 15 de mayo del 2024 suscrito por el Titular de la UTIC en el Centro de
lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. (CIMAV), por el que solicita el Dictamen Técnico
Automático de la Coordinación de Estrateg¡a Digital Nac¡onal para la contratación de la
"Suscripción de Adobe Creative Cloud para lnstituciones Educativas".

Sobre el particular y con fundamento en el artículo 8o, segundo y tercer párrafos, fracción I

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Décimo Tercero Transitorio del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 30 de noviembre de 2Ol8; los artículos 'l,3, 4 fracción l, 6, lO, y 16 fracción lll de la Ley
Federal de Austeridad Republicana; los artículos 2 fracciones ll y Vl; 3, fracc¡ón lX y 36
fracciones l, lll, lV, Vll, Vlll, Xl, Xlll, XIV y XVll del Reglamento de la Oficina de la Presidencia de
la República vigente; los a rtículos 20,22,23,30, 3], 32, 34, A2, A3 y demás relativos y aplicables
del Acuerdo por el que se emiten las políticas y disposiciones para impulsar el uso y
aprovechamiento de la ¡nformática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y
comunicación, y la seguridad de la información en la Administración Pública Federal
(Acuerdo) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2021, asÍ
como el artículo PRIMERO del Acuerdo delegatorio de facultades emitido por el Coordinador
de Estrateg¡a Digital Nacional de la Oficina de la Presidencia de la República, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2021, se expone lo siguiente:

Del análisis a la información presentada por la lnstitución, se desprende que:

1. El Órgano de Control y Fiscalización u homólogo en esa lnstitución, mediante oficio OIC-
O41/2O24, recibido a través de la Herramienta de Cest¡ón de Política TIC 2.O en fecha 15 de
mayo del 2024, dio cumplimiento a lo señalado en el último párrafo de la disposición 32 de
los Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente,
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en
el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública
Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2Ol3; así como a los
artículos 29 y 30 del Acuerdo.

2. La Institución manifiesta que requiere contratar la "Suscripc¡ón de Adobe Creative Cloud
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para lnstituciones Educativas", la cual comprende lo siguiente

o Servicio de licenciamiento anual para 10 licencias de Adobe Acrobat DC y 4 licencias de
Creat¡ve Cloud.

La descripción detallada de los requerimientos que conforman el proyecto de contratac¡ón
sometido a Dictamen Técnico se localizó en el Anexo Técnico que proporcionó la lnstltuclón.

3. Analizados los requerimientos que conforman la solicitud sometida a Dictamen Técnico
Automático, se determina que éstos se encuentran en el supuesto previsto por el Artículo 32
del Acuerdo, y que sus caracterÍsticas son las de Tecnologías de la lnformac¡ón y
Comunicación, de conformidad con el artículo 2, fracción XLVI del Acuerdo.

4. El proyecto de contratación para el cual se solicita la emisión del Dictamen Técnico
Automático, cuenta con recursos económicos disponibles, de conformidad con el
Documento de Suficiencia Presupuestal el Oficio No. SF-O24/24 de fecha 13 de mayo de
2024, por la cantidad de $75,]5].76 M.N.

Conforme a lo previsto en el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, las lnst¡tuciones podrán exceptuar el procedimiento de
licitación pública y realizar procedimiento de inv¡tación a cuando menos tres personas o de
adjudicación d¡recta, siempre y cuando el importe de cada operación no exceda los montos
máximos que al efecto establece el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y
s¡empre que las operac¡ones no se fraccionen para quedar comprend¡das en este
supuesto de excepción; por lo que se exhorta a observar la normativa aplicable, a fin de
evitar la posible imposición de sanciones administrativas o de cualquier otra Índole, por parte
de las ¡nstanc¡as competentes para tales efectos.

No obstante, es importante señalar que de conformidad con Ia Disposición 14, fracción lV de
los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública
Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federaclón el 18 de septiembre de 2O2O, la
adquisición o arrendamiento de b¡enes y la prestación de servicios de cualquier tipo
de TecnologÍas de Información y Comunicaciones se podrá realizar ún¡cameñte cuando se
cuente con los recursos presupuestarios sufic¡entes en el ejercicio fiscal de que se trate,
para que el Ente Público se encuentre en posibilidad de afrontar los compromisos
contractuales y se haya Justificado en función del servicio, su actualización y costo, cuidando
que en todos los casos se observen Ios criterios de compatib¡l¡dad, rac¡onal¡dad y austeridad,
privilegiando el uso de software libre. Quedando bajo estr¡cta responsáb¡lidad del ente
solicitante, contar con la disponibilidad presupuestar¡a o recursos para el pago de la
contratación presentada, á trávés de lá áutor¡záción emitida por el área correspond¡ente
al ¡nter¡or de la propia institución.

Por lo anterior, considerando que la lnstitución solicitante ha manifestado el cumplimiento
de los requisitos aplicables, se emite el presente Dictamen Técnico Automático, el cual es
favorable desde el punto de v¡sta técnico para la contratación referida, bajo las siguientes
co n side rac io n es:
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ARMANDO ANDRADE DíAZ
Director General en la Coordinación de Estrateg¡a Digital Nacional

ll 2dfe386fb6cfdfe7fb53bfo8l392cabl I ARMANDO ANDRADE DÍAZ ¡ Drrector
ceneral en la Coordinación de Estrategia Digital Nacional lcoordinación de
Estrategia Digital Nacional I CIMAV-2024-O-OO25I6 | OO12V7 | Favorable I

Suscripción de Adobe Creative Cloud para lnstituciones Educat¡vas I
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